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INTRODUCCIÓN 

 

 

La E.S.E CEMINSA del Municipio de Sabanalarga Atlántico, cumpliendo con lo 

establecido en el Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 y siguiendo los lineamientos de la 

metodología diseñada por la Secretaria de Transparencia de la presidencia de la 

república, en coordinación con la dirección de control interno y racionalización de 

trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública, el programa nacional 

del servicio al ciudadano y la dirección de seguimiento y evaluación a políticas públicas 

del Departamento nacional de planeación, ha elaborado el presente plan en el marco 

de la estrategia nacional de lucha contra la corrupción y atención al ciudadano. 
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OBJETIVO GENERAL 

Establecer en la E.S.E CEMINSA el plan anticorrupción atención al ciudadano como un 

instrumento que permita proponer iniciativas a combatir la corrupción , mediante 

mecanismo que faciliten su prevención, control y seguimiento, como una de las 

herramientas para la implementación del programa de trasparencia y Ética empresarial 

establecida por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

 

 Identificar los riesgos de corrupción de la E.S.E Ceminsa de Sabanalarga Atlántico. 

 Desarrollar las políticas públicas que permitan a la administración Municipal           

combatir los actos de corrupción. 

 Diseñar las estrategias anti trámites, que permitan mejorar la 

accesibilidad en los planes programas y servicios que presta la E.S.E Ceminsa de 

Sabanalarga Atlántico. 

 Fortalecer los procesos de audiencia pública en que se desarrolla la rendición de 

cuentas de la institución. 

 Implementar las estrategias que permitan optimizar la calidad accesibilidad y 

satisfacción de los planes, programas y servicios que presta la E.S.E Ceminsa. 
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ALCANCE 
 

Las estrategias, acciones, metodologías y lineamientos establecidos en el plan 
aplican a todos los servidores públicos de la entidad, en la ejecución de los 
procesos existentes, el desarrollo de sus funciones y en cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 
 

DEFINCIONES 

 
 Eficacia: Capacidad de producir resultados que guarden relación con 

los objetivos y metas de la organización en un período determinado 

 Eficiencia: Maximización de los insumos empleados para generar 

productos o servicios; ya sea que con recursos iguales o constantes se 

obtengan mayores resultados o que con resultados iguales o 

constantes se ejecuten menores recursos. 

 Auditoria Interna: Técnica de control, dirigida a valorar, el control 

interno y la observancia de las normas generales aplicadas a un 

proceso de acuerdo a las normas legales vigentes (Leyes, decretos). 

Comprende un examen independiente de los registros y demás 

evidencias con el fin de apoyar la opinión experta e imparcial sobre la 

confiabilidad de todos los procesos que se llevan en las entidades 

públicas. 

 Hallazgos: Son el resultado de un proceso de recopilación y síntesis de 

información relacionada con la actividad o asunto que se haya 

revisado o evaluado a un proceso de la entidad que sirven de 

fundamento a las conclusiones del auditor y a las recomendaciones 

que formula para que se adopten las medidas correctivas. 

 Consecuencia: Es el resultado de un evento expresado en forma 

cualitativa o cuantitativa, que genera pérdida, daño, desventaja o 

ganancias. 

 La concusión: Es un término legal que se refiere a un delito llamado 

exacción ilegal, es decir, cuando un funcionario público en uso de su 

cargo, exige o hace pagar a una persona una contribución, o también 

al cobrar más de lo que le corresponde por las funciones que realiza. 

Este delito puede presentar agravantes si se emplea intimidación o si 

se invoca que son órdenes de un funcionario de mayor jerarquía, y esta 
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exacción es en provecho propio. 

 Probabilidad: Es la posibilidad de un hecho dentro de un número total 

de eventos específicos o resultados. 

 Prebendas. Beneficio o dadivas, o regalos obtenidos por servicios 

 Riesgo. Posibilidad de que no puedan prevenirse o detectarse errores 

o irregularidades importantes. 

 Riesgo de Control: Error que no puede ser evitado detectado 

Oportunamente por el sistema de control Interno. 

 Riesgo de Detección: Se realizan pruebas exitosas a partir de un 

Procedimiento de prueba inadecuado. 

 Evitar el Riesgo: Se toma la determinación de no proceder a 

formalizar el proceso que genera el riesgo. 

 Gestionar el Riesgo: Se acepta el riesgo pero se reduce a su 

mínimo nivel optimizando la relación riesgo – procedimiento 

 Absorber el Riesgo: Cubrir con sus propios recursos el riesgo al que 

se encuentra expuesta la empresa. 

 Transferir el riesgo: Trasladar a un tercero el riego al que 

está expuesta la entidad adquiriendo una póliza de seguros. 

 Amiguismo: Tendencia y práctica de favorecer a los amigos, 

especialmente en la concesión de cargos públicos o realización de 

trámites. 

 Clientelismo: Cuidado o protección con que los poderosos defienden 

o favorecen a los que se acogen a ellos. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
 
En la E.S.E Ceminsa, se hace necesaria la implementación del plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano, obedeciendo a las siguientes normas legales: 
 
 
• Constitución política de Colombia 
• Ley 42 de 1.993 (Control Fiscal de la CGR) 
• Ley 80 de 1.993 (Art. 53. Responsabilidad de los interventores) 
• Ley 87 de 1.993 (Sistema Nacional de Control interno) 
• Ley 734 de 2002 (Código único disciplinario) 
• Ley 850 de 2003 (Veedurías ciudadanas) 
• Ley 1150 de 2007 (medidas de eficiencia y transparencia en la contratación 
pública) 
• Ley 1474 de 2011 (Art. 73 y 76) 
• Decreto 2641 de 2012 (Reglamentario de los art. 73 y 76 de la Ley 1474 
de2011. 
• Decreto 19 de 2012 
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PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO ESE 
CEMINSA 2026 

 

DESCRIPCIÓN 

 

• COMPONENTES 

• 1. Gestión de Riesgos 

• 2. Racionalización de Trámites 

• 3. Rendición de Cuentas 

• 4. Atención al Ciudadano 

• 5. Transparencia 

• 6. Iniciativas Adicionales 
 

 
 

COMPONENTE I: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN Y MEDIDAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS 
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La E.S.E. Ceminsa consciente de la existencia de situaciones de riesgo que afectan 
el cumplimiento de los objetivos institucionales y se compromete a realizar la 
gestión de mitigación de los riesgos de acuerdo metodología definida, priorizando 
aquellos que impiden el cumplimiento de la misión y objetivos estratégicos de la 
entidad. 
 
Para esto la Institución elabora un cronograma que describe las actividades que se 
deben realizar durante toda la vigencia 2026 para generar una óptima gestión de 
los riesgos de corrupción a fin de obtener un mapa de riesgos de Corrupción que 
permita tener un control sobre los factores que puedan llegar a generar 
situaciones de corrupción. 
 
La identificación de los riesgos se realiza a partir de Modelo de Operación por 
Procesos definido en la Institución, dentro de los Riesgos a identificar, y priorizar, 
explícitamente se encuentran los Riesgos de Corrupción. Este proceso se realizó de 
manera participativa por procesos, por lo cual se garantizó la participación 
colectiva, la validación de la información y paralelamente la socialización de la 
información. Dentro de las acciones a desarrollar en este componente, tenemos: 
 
 

GESTION DEL RIESGO-MAPA DE CORRUPCION 2026 

 

SUBCOMPONENTE 

/ PROCESOS 

 

 

ACTIVIDADES 

 

 

META O PRODUCTO 

 

 

RESPONSABLE 
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Politica de 

Administracion 

de Riesgos 

Actualizar la política de 

Administración del Reisgo 

modificando los lineamientos para 

la gestión 

de riesgos de seguridad de 

 
Poltica actualizada 

 
Encargado de 

Planeacion 

            

Socializacion de la politica de 

Administracion del riesgo 

informando sobre su 

actualizacion 

 
Poltica actualizada 

 
Encargado de 

Planeacion 

            

 
 
 
 
 

 

Construcción del 

Mapa de Riesgos 

de Corrupción 

Realizar reunion con los líderes 

de proceso sobre la gestión del 

riesgo de corrupción y 

conjuntamente la actualización de 

los 

mismos 

 
Actas de reunión 

con líderes de 

proceso 

 

 
Encargado de 

Planeacion 

            

Validar, actualizar y/o identificar 

nuevos riesgos de corrupción 

conforme a la 

metodología definida 

Mapas de riesgos de 

corrupción 

actualizados 

 
Encargado de 

Planeacion 
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COMPONENTE II: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 
La ESE Ceminsa ha respetado la importancia de optimizar la gestión institucional a 

través de la implementación de los lineamientos establecidos por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública para la racionalización de trámites, 

estableciendo los medios adecuados que permitan mejorar las comunicaciones con los 

usuarios tanto internos como externos, con el mejoramiento de medios electrónicos, 

redes de datos, optimización de la página Web e instrumentos tecnológicos del 

Hospital, con el propósito de racionalizar los trámites y procedimientos 

administrativos a divulgar, promocionar y facilitar el acceso a la prestación de los 

servicios de salud y complementarios, logrando tener una información efectiva, 

confiable y oportuna. 

 

La estrategia a desarrollar en la vigencia 2023 contempla la ejecución de las 

siguientes actividades: 
 

RACIONALIZACION DE TRAMITES 2026 

Consolidar mapa institucional de 

riesgos de corrupción según la 

metodologia establecida 

 
Mapa de Riesgos 

Consolidado 

 
Encargado de 

Planeacion 

            

 
 

 

Consulta y 

divulgación 

Realizar publicación de 

mapa de riesgos de corrupción 

en la página Web del Hospita 

Mapa de riesgos 

corrupción 

publicado 

Encargado de 

pagina web 

            

Difundir mapa de riesgos de 

corrupción para 

conocimiento y control 

dentro de la entidad 

Correo 

electrónico/ 

comunicaciones 

internas 

Secretaria de 

Gerencia 

            

 
 

 

Monitoreo y 

Revisión 

Efectuar seguimiento y monitoreo 

a los riesgos de corrupción y 

presentar resultados en comité 

de 

control interno y calidad 

 

 
Acta de comité 

 
Encargado de 

Planeacion 

            

Realizar evaluación 

independiente al mapas de riesgos 

anticorrupción de la 

entidad. 

 
Informe de 

Seguimiento 

 
Oficina de Control 

Interno 
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SUBCOMPONENTE 

/ PROCESOS 

 

 

ACTIVIDADES 

 

 

META O PRODUCTO 

 

 

RESPONSABLE 
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Identificacion de 

Tramites 

Realizar inventario de trámites y 

diseñar hoja de 

vida de los mismos 

Hoja de Vida de 

Trámites 

Encargado de 

Planeacion 

            

Realizar reunion con los 

responsables de cada trámite a fin 

de efectuar 

revision mediante forma 

 
Actas de Reunión 

Encargado de 

Planeacion/Respons ables 

de Tramite 

            

Registrar estrategia de 

racionalizacion a los tramites 

susceptibles a 

racionalizar 

 
Trámites 

Racionalzados 

Encargado de 

Planeacion/Respons ables 

de Tramite 

            

 

Priorizacion de 

Tramites 

Identificar los trámites susceptibles a 

racionalizar 

Tramites a 

racionalizar 

Encargado de 

Planeacion/Respons ables 

de Tramite 

            

 
 
 

 
Racionalización de 

Trámites 

Realizar Ajustes generados 

de la Racionalizacion de los tramites 

en el SUIT 

 
Tramites Ajustados 

Responsable de Tramite 
            

Realizar Monitoreo de 

tramites racionalizados 
Monitoreo en SUIT 

Encargado de 

Planeacion 

            

 
Seguimiento y medicion de tramites 

racionalizados 

Seguimiento Medicion y 

Evidencia en el SUIT 

 
Oficina de Control 

Interno 

            

 
 

COMPONENTE III – RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

La rendición de cuentas más allá de ser una práctica periódica de audiencias públicas, es el 
ejercicio permanente y transversal donde las entidades de la administración pública de 
nivel nacional y territorial que afianzar la relación Estado – ciudadano; por tanto, la 
rendición de cuentas no debe ni puede ser únicamente un evento periódico y 
unidireccional de entrega de resultados, sino que por el contrario tiene que ser un 
proceso continuo y reciproco, que genere espacios de diálogo entre el Estado y los grupos 
de valor sobre los asuntos públicos. 
la ESE Ceminsa realizará su rendición de cuenta el segundo y tercer trimestre del año 
siguiente del periodo evaluado, siguiendo los pasos elaboración de la estrategia anual de 
rendición de cuenta para su elaboración establecidos en la guía DAFP, los cuales de detalla 
a continuación: 
 
 Primer Paso: Análisis del Estado del proceso de Rendición de Cuenta. 
 
 Segundo Paso: Diseño de la Estrategia de la rendición de cuenta. 
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 Tercer Paso: Implementación y desarrollo de la estrategia. 
 
 Cuarto Paso: Evaluación y seguimiento. 
 
Para la vigencia 2026, la ESE Ceminsa ha proyectado la Estrategia de Participación 
Ciudadana y rendición de Cuentas enmarcada dentro las acciones de información, 
explicaciones y su respectiva, evaluación de la gestión, buscando la transparencia y la 
adopción de los principios de Buen Gobierno, en donde se brinde acceso a la información, 
diálogo con los usuarios y/o grupos de interés y los incentivos hacia los servidores públicos 
y la ciudadanía en general. 
 
Plan de trabajo para el componente de Rendición de Cuentas. 
 

 
RENDICION DE CUENTAS 2026 

 

SUBCOMPONENTE 

/ PROCESOS 

 

 

ACTIVIDADES 

 

 

META O PRODUCTO 

 

 

RESPONSABLE 

E
N
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D
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E
 

 
Información de 

calidad y en lenguaje 

comprensible 

Informe de rendicion de cuenta en 

lenguaje 

comprensible Identificar y analizar 

todos los insumos requeridos para 

asegurar la rendición publica de 

cuentas 

 

 
Informe plan de 

desarrollo. Informe plan 

de Gestión 

 

 
Asesor 

Calidad/Encargado de 

Planeación 

            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Diálogo de doble vía 

con la ciudadanía y 

sus organizaciones 

Informar cronograma de audiencia 

pública de rendición de cuentas 

Cronograma 

publicado en 

página web 

Socialiación en 

 
Encargado Página WEB 

            

Diseñar y enviar por 

diferentes canales, las 

invitaciones para la 

audiencia pública de 

rendición de cuentas a las 

partes interesadas 

 

 
Invitaciones enviadas 

 

 
Secretaria de 

Gerencia 

            

Desarrollar la audiencia 

pública de rendición de 

cuentas según los 

lineamientos definidos 

Acta e Informe de 

rendición de cuentas 

Asesor 

Calidad/Encargado de 

Planeación 

            

 
Publicar acta publica de rendición 

de cuentas según el marco legal 

vigente. 

 
Acta de rendición de 

cuentas publicada 

 
Encargado Página WEB 

            

Realizar medición del nivel de 

satisfacción de los grupos de valor 

frente al ejercicio de rendición de 

cuentas 

 
Tabulación 

Encuesta de 

satisfacción 

 
Oficina de Control 

Interno 
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Incentivos para 

motivar la cultura 

de la rendición y 

petición de cuentas 

 
 
 

 
Informar a los usuarios los 

mecanismos de participación 

Incluir en la audiencia 

de rendición de 

cuentas realizada los 

mecanismos que 

tiene la institución 

para fortalecer la 

participación 

ciudadana 

 
 
 
 

 
SIAU 

            

Promover la participacion ciudadana 

por medio de encuesta frente a 

temas a incluir en la rendición de 

cuentas 

 
Publicacion en página 

Web encuesta 

 
Encargado Página WEB 

            

Publicar los informes de gestión y de 

rendición de cuentas en los distintos 

canales de comunicación 

que dispone el hospital. 

Acta de rendición de 

cuentas publicada en 

pagina web 

 
Encargado Página WEB 

            

 
Evaluación y 

retroalimentació n a 

la gestión 

institucional 

Evaluar y verificar el cumplimiento 

de la 

estrategia de rendición de cuentas 

frente a los 

mecanismos de 

participación ciudadana 

 

 
Informe 

cumplimiento 

 

 
Oficina de Control 

interno 

            

 
 

COMPONENTE IV – MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO 
Y FORTALECER LA CULTURA DEL SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios de las 
entidades públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y facilitando el ejercicio 
de sus derechos, es por ello la ESE Ceminsa en aras de su fortalecimiento institucional y 
comprometidos con los grupos de interés involucrados con la entidad, define los 
mecanismos para acceder a la información pública con características de transparencia 
logrando así, mejorar la confianza de los usuarios que acceden a los servicios de la 
institución. 
 
La ESE Ceminsa cuenta con un proceso para recepcionar y tramitar PQRS por diferentes 
medios físicos en puntos de fácil acceso al usuario y Buzones electrónicos, a los cuales se 
le dan tramite periódicamente al realizar un reporte para que las áreas implicadas 
elaboren acciones de mejora permanente. De la misma manera la satisfacción del usuario 
es medida por medio de encuestas estructuradas que permiten valorar varios criterios 
sobre la prestación del servicio y estancia en la entidad. 
 
Como mecanismos de comunicación y espacios de atención la Oficina de Atención al 
Usuario, es la encargada de custodiar los buzones físicos y virtuales, que a su vez cuenta 
con un proceso para la gestión de PQRDS interpuestos por usuarios y la comunidad en 
general además la entidad cuenta asociación de usuarios, redes sociales, entre otros. 
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La ESE Centro de Salud de Galapa ha implementado diferentes mecanismos de denuncia a 
fin de fortalecer la cultura poniendo a disposición diferentes medios de atención y 
comunicación: 
 

 Sitio web: https://www.ceminsa.gov.co/ 
 Mecanismo de contacto https://www.ceminsa.gov.co/contacto/formulario-

de-contacto/  
             PQRS https://www.hospitalgalapa.gov.co/mecanismosdecontacto/ 

 Buzones Físicos: ESE Ceminsa 
 Oficina SIAU ESE Ceminsa 

COMPONENTE V – MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN 

 
Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de 

Acceso a la Información Pública regulado por la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 

Reglamentario 1081 de 2015, según la cual toda persona puede acceder a la 

información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados de la ley, 

el componente busca fomentar la participación ciudadana, brindar transparencia y 

eficiencia en el uso de los recursos físicos, financieros, tecnológicos y de talento 

humano, con el fin de visibilizar el accionar de la administración pública. 

La ESE Ceminsa ha planeado acciones para hacer más visible y de fácil acceso la 
información   institucional a través de la actualización permanente de la página web, en 
donde se publica la información mínima obligatoria promoviendo la transparencia 
Institucional, que garanticen. 
 
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 2026 

 

SUBCOMPONENTE 

/ PROCESOS 

 

 

ACTIVIDADES 

 

 

META O PRODUCTO 

 

 

RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

 

 

Transparencia 

Activa 

Actualizar la matriz de estándares 

de publicación según la 

periodicidad que aplique para 

evaluar el nivel del 

implementación de la 

ley 1712 de 2014 

 
% cumplimiento 

estándares de 

publicación 

 

 
Encargado Página WEB 

            

https://www.ceminsa.gov.co/
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                               COMPONENTE VI – INICIATIVAS ADICIONALES 
 

 

INICIATIVAS ADICIONALES 2026 

 

SUBCOMPONENTE 

/ PROCESOS 

 

 

ACTIVIDADES 

 

 

META O PRODUCTO 

 

 

RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E

B
R

E
R

O
 

M
A

R
Z

O
 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

A
G

O
S

T
O

 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

O
C

T
U

B
R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

Lineamientos de 

Transparencia 

Pasiva 

Realizar reporte de PQRS en los 

términos establecidos 

Informe publicado en 

página web 

Asesor de 

Calidada/SIAU/Cont 

ro Interno 

            

 
 
 
 

 
Elaboración los 

Instrumentos de 

Gestión de la 

Información 

Revisar y actualizar los 

instrumentos de gestión de 

información (Registro de activos 

de la información, índice de 

información clasificada y de 

reserva 

legal). 

 

 
Registro de activos de 

información 

actualizado 

 

 
Encargado Página WEB 

            

actualizar y Publicar en formato 

excel en el sitio web oficial de la 

entidad en el enlace 

“Transparencia y acceso a 

información pública” los 

instrumentos de gestión de 

información solicitados en la Ley 

1712 de 

2014 

 
 

 
Publicación formato en 

página web 

 
 
 

 
Encargado Página WEB 

            

 
Criterio 

Diferencial de 

Accesibilidad 

Publicar en la página Web de la 

institución el directorio de 

información de servidores públicos 

y contratistas, direccionando al 

Sigep 

 
Dirctorio 

publicado en 

página web 

 

 
Encargado Página WEB 

            

 
Monitoreo al 

acceso a la 

información 

Realizar seguimiento al 

cumplimiento de los principios del 

derecho de acceso a la 

información establecidos en la Ley 

1712 

de 2014. 

 
% cumplimiento de 

publicación 

informes de ley 

 

 
Oficina de Control 

Interno 
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Integridad 

 
 

 

Promover espacios de 

capacitación relacionados 

con el código de integridad. 

 
 

 

Capacitación 

difundida según 

programación. 

 
 

 

Planeación / Gestión 

del Talento Humano 

            

 

 

Talento Humano 

Realizar seguimiento para 

que los funcionarios de la 

entidad realicen el 

diligenciamiento del formato 
de bienes y rentas. 

 

100% de 

diligenciamiento 

por funcionarios 

 

 

Control Interno 

            

 
 
 

 

Talento Humano 

Establecer que los 

contratistas se encuentren 

obligados por la entidad a 

que realicen el 

diligenciamiento del curso 

de integridad, a través de 

aplicativo en Función 

Publica. 

 

 

100% de 

realización de 

curso de integridad 

 
 

 

Planeación / Gestión 

del Talento Humano 

            

 

 

Talento Humano 

Proyectar modificación al 

Manual de Contratación 

incluyendo lineamientos de 

manejo de conflictos de 
interés. 

 

Elaboración de 

Manual 

 

Jurídica / Gestión del 

Talento Humano 

            

 
 

 

Talento Humano 

Ajustar el manual de 

funciones de la entidad de 

acuerdo con el Decreto 815 

de 2018. 

 

 

Elaboración de 

Manual 

 

 

Jurídica / Gestión del 

Talento Humano 

            

 
 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

SEGUIMIENTO: El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, debe realizar el 

seguimiento en las siguientes fechas: Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril, la 

publicación se hará dentro de los diez (10) primeros días del mes de mayo. 

Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación se hará dentro de los diez 

(10) primeros días del mes de septiembre. 

Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación se hará dentro de los diez 

(10) primeros días del mes de enero. 
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Describa las herramientas que permitirán realizar seguimiento al cumplimiento del plan, y 

las que permitirán hacer evaluación al resultado del mismo. 

Ejemplo: indicadores, listas de verificación, reportes de cumplimiento. 

 

 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

 
AIDA WILCHES MORALES  

CONTROL INTERNO 

 
IVONNE RINCON RUEDA – 
REFERENTE DE PROCESOS 

ESTRATEGICOS Y FINANCIEROS 

 
DEBORA VILLA VILLA - GERENTE 

 
 


